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Pilar I. Marco jurídico, normativo y político
APP-Indicador 1. El marco jurídico de contratación pública de APP cumple los principios acordados y las obligaciones aplicables.
	Subindicador 1(a) 
Ámbito de aplicación y cobertura del marco jurídico y normativo de las APP 
Las normas jurídicas y reglamentarias de las APP cumplen las siguientes condiciones:

	Criterio de evaluación 1(a)(a):
Está adecuadamente registrada y organizada jerárquicamente (leyes, decretos, reglamentos, procedimientos) y la precedencia está claramente establecida. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1 a) b):
Define las APP y abarca todos los sectores y formas de APP. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(a)(c):
Las leyes, reglamentos y políticas vigentes se publican y son fácilmente accesibles al público sin costo alguno. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(a)(d):
Las obligaciones relacionadas con la colaboración público-privada derivadas de acuerdos internacionales vinculantes se adoptan de forma coherente en leyes y reglamentos. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Subindicador 1(b) 
Requisitos de procedimiento
Los métodos de contratación pública de las APP prescritos se basan en la competencia proporcional al tamaño y la complejidad. 

	Criterio de evaluación 1(b)(a):
La legislación sobre APP/concesiones debe permitir y regular las negociaciones en el marco de la contratación de APP/concesiones de forma justa, equitativa, no discriminatoria y transparente. 

	Conclusión:  Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(b)(b):
La ley contempla las propuestas no solicitadas y establece que se tramiten de forma que no restrinjan, de iure o de facto, la participación y la competencia de otros operadores económicos. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Subindicador 1(c)
Normas y plazos de publicidad

	Criterio de evaluación 1(c)(a):
Las normas publicitarias deben ser coherentes con el método de contratación, la naturaleza y la complejidad de la APP y, en general, similares a las incluidas en las normas de contratación pública, incluido el requisito de ajustar en consecuencio los plazos en función del nivel de competencia y complejidad. 

	Conclusión: Choose an item. 

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Subindicador 1(d)
Normas de participación 
El marco jurídico de las APP cumple las siguientes condiciones:

	Criterio de evaluación 1(d)(a):
Establece que la participación de las partes interesadas es justa y se basa en la cualificación y de acuerdo con las normas sobre elegibilidad y exclusiones. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(d)(b):
Garantiza que no haya obstáculos a la participación en el mercado de la APP. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(d)(c):
Detalla los requisitos de elegibilidad y prevé exclusiones por actividades delictivas o corruptas, inhabilitación administrativa con arreglo a la ley sujeta a las debidas garantías procesales o prohibición de relaciones comerciales. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(d)(d):
Establece normas para la participación de empresas públicas que fomentan la competencia leal. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(d)(e):
Detalla los procedimientos que pueden utilizarse para determinar la idoneidad y capacidad de un licitador para ejecutar un contrato específico. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Subindicador 1(e)
Documentación y requisitos de contratación de APP 
El marco jurídico de la APP cumple las siguientes condiciones:

	Criterio de evaluación 1(e)(a):
Establece el contenido mínimo de los documentos de los pliegos de condiciones de la APP, que debe incluir también la metodología de calificación y evaluación y el proyecto de contrato de APP, y exige que el contenido sea pertinente y suficiente para que los licitadores puedan responder a los requisitos. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(e)(b):
Garantiza que la documentación, los requisitos y las especificaciones no supongan un obstáculo para la participación. Prevé el reconocimiento de normas equivalentes cuando no se dispone de especificaciones neutrales. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Subindicador 1(f)
Criterios de evaluación y adjudicación 
El marco jurídico de la APP establece que:

	Criterio de evaluación 1(f)(a):
Los criterios de evaluación son objetivos, proporcionales, pertinentes para el objeto del contrato y se especifican con precisión de antemano en los documentos de contratación de la APP, de modo que la decisión de adjudicación se toma exclusivamente en función de los criterios establecidos en los documentos. 


	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(f)(b):
Se fomenta el uso de atributos de precio y no precio y/o la consideración del coste del ciclo de vida, según proceda, para garantizar decisiones objetivas y rentables.


	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(f)(c):
Los criterios de evaluación deben estar claramente definidos en el proceso de contratación de la APP.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Subindicador 1(g) 
Presentación, recepción y apertura de ofertas
El marco jurídico de la APP precé las siguientes disposiciones:

	Criterio de evaluación 1 g) a):
La seguridad y confidencialidad de las ofertas se mantiene durante las negociaciones y hasta después de la adjudicación del contrato

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(g)(b):
La modalidad de presentación y recepción de propuestas está bien definida para evitar el rechazo innecesario de ofertas 


	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(g)(c):
Las actas de las aperturas de las propuestas en cada fase se conservan y están disponibles para su revisión.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(g)(d):
Cada fase, o etapa sucesiva, va seguida de una sesión informativa para todos los participantes, y se documentada y es transparente.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(g)(e):
Presentación y apertura de las ofertas definitivas en un procedimiento definido y regulado inmediatamente después de la fecha límite para la presentación de las ofertas definitivas que permita la presencia de representantes de los licitadores.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(g)(f):
Los resultados del proceso de licitación deben divulgarse, aunque esté prohíbida la divulgación de información sensible específica.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Subindicador 1(h) 
Derecho a impugnación y recurso 
El marco jurídico de la APP prevé lo siguiente:

	Criterio de evaluación 1 h) a):
Los participantes en los procedimientos de contratación tienen derecho a impugnar las decisiones o medidas adoptadas por la entidad adjudicadora.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1 h) b):
Disposiciones para responder a una impugnación con la revisión administrativa por parte de otro organismo independiente de la entidad adjudicadora que tenga autoridad para suspender la decisión de adjudicación, conceder recursos e invcluya el derecho a la revisión judicial.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(h)(c):
Normas que establecen los asuntos sujetos a revisión.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(h)(d):
Normas que establecen plazos para la presentación de impugnaciones y recursos y para la emisión de decisiones por parte de la institución encargada de la revisión y el organismo independiente de recursos.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(h)(e):
Publicación de las solicitudes de recurso y las decisiones en lugares fácilmente accesibles y dentro de los plazos especificados.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Subindicador 1(j) 
Gestión de contratos
El marco jurídico de la APP prevé lo siguiente:

	Criterio de evaluación 1(j)(a):
Se definen las funciones para llevar a cabo la gestión de contratos y se asignan claramente las responsabilidades. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(j)(b):

El contrato de APP incluye cláusulas relativas a : 
· la regulación de un cambio en la estructura del socio privado 
· derechos de intervención de los prestamistas 
· rescisión del contrato 
· resolución de litigios 


	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 1(j)(c):

Regulación de la modificación o renegociación de contratos (incluidas las prórrogas de contratos) que impida un cambio significativo en la asignación de riesgos en el contrato original.  

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación



APP-Indicador 2. Aplicación de reglamentos y herramientas para respaldar el marco jurídico de las APP/concesiones.    

	Subindicador 2(a) 
Implementación de reglamentos para definir procesos y procedimientos 
El marco jurídico de la APP prevé lo siguiente: 

	Criterio de evaluación 2(a)(a):
Existen reglamentos que complementan y detallan las disposiciones de la ley de contratación pública y no contradicen la ley.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 2(a)(b):
La responsabilidad del mantenimiento de la normativa está claramente establecida y la normativa se actualiza periódicamente. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Subindicador 2(b) 
Plantilla de cláusulas contractuales y condiciones contractuales para APP, y guía o manual de usuario para entidades contratantes en el sector de APP
 El marco jurídico de la APP prevé lo siguiente: 

	Criterio de evaluación 2(b)(a)
Existen conjuntos estándar y obligatorios de cláusulas contractuales o plantillas que reflejan el marco jurídico y abarcan una amplia gama de sectores. Estas cláusulas pueden utilizarse en documentos preparados para licitaciones públicas y, por lo general, se ajustan a las prácticas internacionales aceptadas.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 2(b)(b):
Los documentos se mantienen al día y se asigna claramente y la responsabilidad de su preparación y actualización.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 2(b)(c):
Existe(n) un(os) manual(es) completo(s) de contratación pública que explica(n) cómo aplicar las leyes/ reglamentos sobre APP.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 2(b)(d):
La responsabilidad del mantenimiento del manual o manuales de contratación está claramente establecida y el manual se actualiza periódicamente.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación




Pilar II. Marco institucional y capacidad de gestión
APP-Indicador 3. El sistema de APP está integrado en el sistema público de gestión financiera y de la deuda fiscal.
	Subindicador 3(a) 
Asequibilidad de las APP

	Criterio de evaluación 3(a)(a):
La responsabilidad de decidir sobre el uso de una estructura de APP está respaldada por evaluaciones de asequibilidad fiscal coherentes con las prioridades de inversión pública.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación



APP-Indicador 4. El sistema APP requiere que las decisiones se justificadas, evaluadas y sujetas a una planificación detallada durante la fase preparatoria.  
	Subindicador 4(a) 
Viabilidad y evaluación de la APP 
El marco jurídico y los sistemas jurídicos y reglamentarios de la APP preven lo siguiente: 

	Criterio de evaluación 4(a)(a):
Las decisiones de APP se apoyan en un estudio de viabilidad, que incluye la identificación de riesgos, la evaluación de la viabilidad financiera y la evaluación del mercado durante la fase preparatoria. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 4(a)(b):
La decisión de emprender proyectos bajo una estructura de APP o mediante contratación pública clásica va precedida de una evaluación de viabilidad desde el punto de vista económico que refleja el caso empresarial y en coordinación con la entidad encargada de la evaluación de la asequibilidad fiscal dentro del gobierno.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación



APP-Indicador 5. El país ha establecido una función normativa/reguladora de la APP.
	Subindicador 5(a) 
Situación y base jurídica de la función normativa/reguladora de la APP

	Criterio de evaluación 5(a)(a):
El marco jurídico y reglamentario de la APP especifica las funciones normativas/reguladoras de la APP y asigna las autoridades apropiadas (poderes formales) para que las instituciones puedan funcionar eficazmente o las funciones normativas/reguladoras de la APP están claramente asignadas a diversas unidades dentro del gobierno. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 5(a)(b):
Las funciones que deberían ser cubiertas y desempeñadas por una o varias agencias incluyen la prestación de asesoramiento en materia de contratación a las entidades adjudicadoras, la elaboración de políticas de contratación, la propuesta de cambios/elaboración de enmiendas al marco jurídico y reglamentario de las APP y la presentación de informes sobre las APP a las partes del gobierno.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Subindicador 5(b)
Organización, independencia y autoridad de la función normativa/reguladora de la APP

	Criterio de evaluación 5(b)(a):
La competencia reguladora se confía a organismos funcionalmente independientes con un nivel de autonomía suficiente para garantizar que sus decisiones se toman sin interferencias políticas ni presiones inadecuadas de los operadores de infraestructuras y proveedores de servicios públicos.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 5(b)(b):
La institución normativa/reguladora de la APP está libre de conflictos de intereses. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 5 b) c):
A una o varias agencias (sin crear lagunas ni solapamientos de responsabilidad) se les encomiendan claramente las tareas relativas a la prestación de asesoramiento a las entidades adjudicadoras, la elaboración de la legislación y las políticas de contratación pública, el seguimiento, la elaboración de informes, así como el desarrollo y el apoyo a la creación de capacidades en materia de contratación pública de las APP.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación




APP-Indicador 6. Las funciones y responsabilidades de las entidades adjudicadoras de APP están claramente definidas y el sistema de APP tiene una gran capacidad para desarrollo y mejora.
	Subindicador 6(a) 
Definición de las funciones y responsabilidades de las entidades adjudicadoras de APP 

	Criterio de evaluación 6(a)(a):
Las entidades adjudicadoras de APP, sus responsabilidades y competencias, así como la responsabilidad de sus decisiones, están claramente definidas en el marco jurídico. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Subindicador 6(b) 
El sistema de APP tiene una gran capacidad para desarrollar y mejorar
Existen sistemas que prevén: 

	Criterio de evaluación 6(b)(a):
Programas sustantivos de formación permanente de calidad y contenido adecuados a las necesidades del sistema que faciliten la capacitación de las entidades de APP.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 6(b)(b):
Circuitos de retroalimentación para aprender de experiencias pasadas y pertenencia o participación en grupos de expertos o foros en los que se puedan intercambiar experiencias y compartir conocimientos a escala nacional o internacional.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación




Pilar II. Marco institucional y capacidad de gestión
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Pilar III. Operaciones de contratación pública y prácticas de mercado
APP-Indicador 7. Las prácticas de APP alcanzan los objetivos fijados
	Subindicador 7(a) 
APP toma de decisiones y planificación 

	Criterio de evaluación 7(a)(a):
Las decisiones y estructuras de la APP son coherentes con las políticas fiscales y de inversión. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 7(a)(b):
El análisis de viabilidad financiera y económica, la identificación de riesgos y la investigación de mercado guían la identificación de estructuras óptimas de APP. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 7(a)(c):
Los requisitos y los resultados deseados de los contratos de APP están claramente definidos. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Subindicador 7(b) 
Selección y contratación de APP

	Criterio de evaluación 7(b)(a):
Los métodos de contratación de las APP se eligen, documentan y justifican de conformidad con el marco jurídico. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 7(b)(b):
Se utilizan pliegos de condiciones claros e integrados para fomentar una amplia participación de posibles competidores.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 7(b)(c):
Los procedimientos de presentación, recepción y apertura de ofertas se describen claramente en los documentos de contratación de la APP y se cumplen. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 7(b)(d):
La composición del comité de evaluación incluye expertos con experiencia en el campo relacionado con el objeto de la licitación en cuestión, que pueden evaluar las propuestas de APP.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 7(b)(e):
A lo largo del proceso de evaluación y adjudicación de la licitación, se garantiza la confidencialidad y se aplican técnicas adecuadas para determinar la mejor relación calidad-precio sobre la base de los criterios establecidos en los pliegos de condiciones de la APP.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 7(b)(f):
El proceso de selección y adjudicación de las APP se lleva a cabo de forma eficaz, eficiente y transparente. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 7(b)(g):
Las adjudicaciones de contratos se anuncian según lo prescrito. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 7(b)(h):
Las negociaciones con el licitador seleccionado para una APP antes de la firma del contrato se llevan a cabo de forma transparente, justa y trazable, sin afectar a los requisitos esenciales de la licitación. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Subindicador 7(c) 
Gestión de contratos APP

	Criterio de evaluación 7(c)(a):
Las APP se ejecutan según lo estipulado en el contrato, incluidos los plazos, los pagos y la calidad de los resultados. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 7(c)(b):
Las autoridades públicas competentes supervisan la aplicación de la APP, según proceda.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 7(c)(c):
Las modificaciones de los contratos de APP no modifican sustancialmente la asignación de riesgos prevista y definida en el contrato original. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 7(c)(d):
Las prórrogas de los contratos de APP y cualquier cambio en la estructura del socio privado se ajustan a los requisitos legales y son aprobados por las autoridades competentes. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 7(c)(e):
Los registros de gestión de contratos de APP son completos, precisos y fácilmente accesibles. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación



APP-Indicador 8. Fomento de la competencia en las APP
	Subindicador 8(a) 
Diálogo y asociaciones entre los sectores público y privado

	Criterio de evaluación 8(a)(a):
El gobierno fomenta el diálogo abierto con el sector privado. Existen varios mecanismos establecidos y formales para el diálogo abierto a través de asociaciones u otros medios, incluido un proceso transparente y consultivo a la hora de formular cambios en el sistema de contratación pública. El diálogo se ajusta a las normas de ética e integridad aplicables del Gobierno*.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis cuantitativo
* Indicador cuantitativo para fundamentar la evaluación del criterio de evaluación (a) del subindicador 8(a):
· percepción de apertura y eficacia en la colaboración con el sector privado (en % de respuestas). 
Fuente: Encuesta.

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Subindicador 8(b) 
Promover la competencia en las APP

	Criterio de evaluación 8(b)(a):
Hay suficiente competencia en los procesos de licitación de las APP

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 8(b)(b):
No existen limitaciones sistémicas importantes, como contratos de APP excesivamente largos en términos de duración, que impidan el acceso al mercado de las APP a nuevos participantes del sector privado.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación


Pilar III. Operaciones de contratación pública y prácticas de mercado
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Pilar IV. Rendición de cuentas, integridad y transparencia del sistema de contratación pública
APP-Indicador 9. La sociedad civil participa en el proceso de contratación pública de las APP
	Subindicador 9(a) 
Participación directa de la sociedad civil

	Criterio de evaluación 9(a)(a):
El marco jurídico/normativo y político de la APP permite a los ciudadanos participar en las siguientes fases de un proceso de contratació, según proceda: 
· la fase de planificación (consulta) 
· apertura de ofertas (observación) 
· evaluación y adjudicación del contrato (observación), cuando proceda, de conformidad con la legislación local 
· gestión y ejecución de contratos (seguimiento). 


	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 9(a)(b):
Existen numerosas pruebas de la participación directa de los ciudadanos en los procesos de contratación de las APP a tracés de la consulta, observación y el seguimiento. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación



APP-Indicador 10. Los mecanismos de recurso en materia de contratación pública de las APP son eficaces y eficientes.
	Subindicador 10(a) 
Proceso de impugnaciónes y apelaciónes en la contratación de APP 

	Criterio de evaluación 10(a)(a):
Las decisiones se adoptansobre la base de las pruebas disponibles presentadas por las partes. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 10(a)(b):
La primera revisión de las pruebas la lleva a cabo la entidad especificada en la ley. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 10(a)(c):
El órgano o autoridad (órgano de apelación) encargado de revisar las decisiones del primer órgano de revisión especificado emite decisiones definitivas y ejecutables. * 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis cuantitativo
Indicador cuantitativo para fundamentar la evaluación del criterio de evaluación c) del subindicador 10 a): 
· número de apelaciones relacionadas con la contratación pública de APP. 
Fuente: Órgano de apelación. 

Indicador cuantitativo para fundamentar la evaluación del criterio de evaluación c) del subindicador 10 a): 
· número (y porcentaje) de decisiones ejecutadas relacionadas con la contratación pública de APP. 
Fuente: Órgano de apelación. 

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Subindicador 10(b)
Independencia y capacidad del órgano de apelación
El órgano de apelación:

	Criterio de evaluación 10 b) a):
no participe en calidad alguna en las operaciones de adjudicación de contratos ni en el proceso que conduce a las decisiones de adjudicación de contratos

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 10 b) b):
No cobra tasas que impidan el acceso a los interesados.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 10(b)(c):
Sigue procedimientos de recepción y resolución de reclamaciones claramente definidos y a disposición del público.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 10 (b)(d):
ejerce su autoridad legal para suspender los procedimientos de adjudicación de contratos e imponer soluciones

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 10(b)(e):
emite decisiones dentro del plazo especificado en la ley/normativa* 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis cuantitativo
* Indicador cuantitativo para fundamentar la evaluación del subindicador 10(b) criterio de evaluación (e): 
· Recursos contra los procesos de contratación pública de las APP resueltos dentro del plazo establecido en la ley/que superan dicho plazo/sin resolver (número total y porcentaje). 
Fuente: Órgano de apelación. 

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 10(b)(f):
dicta resoluciones vinculantes para todas las partes 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 10 b) g):
cuenta con los recursos y el personal adecuados para cumplir sus funciones. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Subindicador 10(c)
Decisiones del órgano de apelación
Los procedimientos que rigen el proceso de toma de decisiones del órgano de apelación establecen que las decisiones son:

	Criterio de evaluación 10 c) a):
basada en información relevante para el caso. 


	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 10 c) b):
equilibrada e imparcial en la consideración de la información relevante.* 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis cuantitativo
* Indicador cuantitativo para fundamentar la evaluación del subindicador 10(c) criterio de evaluación (b): 
· porcentaje de proveedores de PPP que perciben el sistema de impugnación y apelación como fiable (en % de respuestas). Fuente: Encuesta. 
· Porcentaje de proveedores de APP que consideran coherentes las decisiones sobre los recursos (en % de las respuestas). 
Fuente: Encuesta. 

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 10(c)(c):
dar lugar, en su caso, a las medidas correctoras necesarias para corregir la aplicación del proceso o los procedimientos.* 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis cuantitativo
· Indicador cuantitativo para fundamentar la evaluación del subindicador 10(c) criterio de evaluación (c): resultado de los recursos relacionados con la contratación de APP (desestimados; decisión a favor de la entidad adjudicadora; decisión a favor del solicitante) (en %). 
Fuente: Órgano de apelación. 

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 10 c) d):
las decisiones se publican en el portal en línea del gobierno central en los plazos especificados y según lo estipulado en la ley.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis cuantitativo
*Indicador cuantitativo para fundamentar la evaluación del subindicador 10(c) Criterio de evaluación (d): 
· porcentaje de decisiones sobre recursos relacionados con la contratación pública de APP publicadas en una plataforma central en línea dentro de los plazos especificados en la ley (en %). 
Fuente: Portal centralizado en línea. 

	Análisis de brechas

	Recomendación



APP-Indicador 11. El país cuenta con medidas éticas y anticorrupción para la contratación de APP.
	Subindicador 11(a) 
Disposiciones sobre prácticas prohibidas en los documentos de contratación de APP

	Criterio de evaluación 11(a)(a):
El marco legislativo/normativo de las APP especifica el requisito obligatorio de incorporar disposiciones sobre fraude, corrupción y otras prácticas prohibidas en los documentos de licitación y los documentos contractuales, y proporciona instrucciones específicas sobre cómo hacerlo. 

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación

	Criterio de evaluación 11(a)(b):
Los documentos de contratación y los contratos utilizados para la contratación de APP incluyen disposiciones sobre fraude, corrupción y otras prácticas prohibidas, tal y como se especifica en el marco jurídico/regulatorio de las APP.

	Conclusión: Choose an item.

	Análisis cualitativo

	Análisis de brechas

	Recomendación
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